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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
ARGAMASILLA DE CALATRAVA CELEBRADA EL DÍA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2.019 

 
 
En Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real), 

siendo las nueve horas y treinta minutos del día 
once de septiembre de dos mil diecinueve, en la 
Sala de Juntas del Ayuntamiento y previa 
convocatoria de la Junta de Gobierno Local, en 
sesión ordinaria y presidida por la Sra. Alcaldesa, 
con la concurrencia de los Sres. Concejales 
reseñados al margen, asistidos por mi la Secretaria 
de la Corporación, que doy fe. 

 
Se abre la sesión por la Presidencia y una vez 

comprobada la existencia de quórum necesario 
para que pueda ser iniciada, se procede a conocer 
los asuntos incluidos en el Orden del Día: 

 
  
 

 
 

PRIMERO.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN SI PROCEDE DEL BORRADOR DEL 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

 

Visto el borrador de la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local de fecha 4 

de septiembre de 2.019. 

 

No siendo necesaria sus lecturas en este acto por haberse remitido previamente 

copia del expresado borrador a los miembros de la Junta de Gobierno Local, la 

Presidencia pregunta si se desea formular alguna rectificación o modificación. 

  

No formulándose ninguna observación o sugerencia, la Junta de Gobierno Local, 

en votación ordinaria y por unanimidad acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria 

celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 4 de septiembre de 2.019, 

procediéndose su  definitiva trascripción reglamentaria conforme a lo dispuesto en el 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales. 

 
 
 SEGUNDO.- LICENCIAS URBANÍSTICAS 

ASISTENTES 

Sra. Presidenta: 

Dª. Jacinta Monroy Torrico 

Sres. Concejales: 

Asisten: 

D. Jesús M. Ruiz Valle 

D. Sergio Gijón Moya. 

 D. José Antonio García Serrano. 

No Asiste: 

Dª. Estela Céspedes Palomares 

 

Sra. Secretaria: 

Dª. Gema Cabezas Mira. 
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2.1. Licencias de Obras 

 
VISTOS los expedientes instruidos a instancia de los interesados que se señalan, 

en los que se solicita la concesión de la preceptiva licencia municipal para la ejecución 
de las obras, construcciones o instalaciones que en cada caso se expresan, en los 
domicilios o ubicaciones que asimismo se indican. 

 
VISTOS los informes emitidos, en todos y cada uno de los expediente, por los 

Servicios Técnicos Municipales. 
 
CONSIDERANDO lo preceptuado en el artículo 160 y siguientes del Decreto 

Legislativo 1/2010, de 18-05-2010, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha,  en el 
artículo 9 del Reglamento de Servicios de las Entidades Locales, en las Normas 
Subsidiarias del Planeamiento vigentes en este Municipio y normas complementarias y 
generales de aplicación. 

 
CONSIDERANDO que aun cuando la competencia para otorgar, o en su caso 

denegar licencias corresponde a la Sra. Alcaldesa de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 21.1.q de la Ley 7/1.985, de 2 de abril y normas concordantes, concurre la 
circunstancia de que, esta competencia se encuentra delegada la Junta de Gobierno 
Local mediante decreto de Alcaldía núm. 137/2019, de 24 de junio. 

 
CONSIDERANDO, asimismo, lo establecido en el artículo 100 y siguientes del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales  y en la Ordenanza Municipal reguladora del 
Impuesto de Construcciones, Obras e Instalaciones. 

 
La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente Acuerdo: 
 
PRIMERO.- Conceder a los interesados que se detallan, en el marco y con las 

condiciones establecidas en la reglamentación vigente, la preceptiva licencia municipal 
para efectuar las obras que se expresan en los domicilios y ubicaciones que, asimismo, 
se señalan,  de conformidad con el siguiente detalle y aprobar las correspondientes 
liquidaciones provisionales, del Impuesto de Construcciones, Obras e Instalaciones 
elaboradas por los servicios municipales, de conformidad con el siguiente detalle: 

 
 I. para sustitución de canalón empotrado contra el bar tapeo por canalón nuevo 
en la Plaza del Ayuntamiento, 5 con un presupuesto de ejecución y base imponible de 
350 euros.  
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 Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con los siguientes 
condicionantes: 
 
 “-Conforme al artículo 11 de las Normas Subsidiarias de la localidad, las aguas 
pluviales se recogerán en la parte baja de las cubiertas por medio de canales, limas y  
tuberías de bajada que será de material impermeable y capaces para recibirlas y 
conducirlas rápidamente, sin que rebosen ni sufran detención ni estancamiento, hasta 
los ramales correspondientes de la red interior. Además, las entradas de los canales o 
los tubos de bajada estarán protegidos por una rejilla o alcachofa que impida la 
entrada de hojas u otras materias gruesas, no permitiéndose, en ningún caso, el vertido 
directo de las aguas de lluvia a la vía pública. Los bajantes de aguas pluviales podrán 
adosarse a las fachadas, pero en este caso no sobrepasarán de la línea de aquellas en 
toda la altura de la planta baja, en la que estarán protegidas contra las posibles 
roturas o desperfectos. 
 
 -Conforme al articulo 9 de las Normas Subsidiarais y referente a retranqueos, 
salientes y vuelos, se estable que, los voladizos sobre la alineación oficial de la fachada 
deberán retirarse de los linderos laterales una distancia equivalente al vuelo, con un 
mínimo de 0,60 m. Además, el saliente máximo quedará remetido al menos 0,20 m 
respecto del bordillo de la acera.” 
 
 II. para poner lápida 1er patio, 3er cuadro, fila 8, columbario 4 del bloque A del 
cementerio municipio, con un presupuesto de ejecución y base imponible de 180 
euros. 
 
 Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal. 
 
 2.2.- Solicitud de licencia de obra por para solado de hormigón impreso en la 
entrada y alrededor de piscina en el Polígono 6 Parcela 53 de este término municipal, 
con un presupuesto de ejecución y base imponible de 3.000 euros. 
 
 CONSIDERANDO el informe emitido por la Sra. Técnico Municipal de fecha 25 de 
julio de 2.019 en el que informa desfavorablemente la solicitud de licencia por los 
siguientes fundamentos: 
 
“- Conforme a la Orden 31/03/2003, por la que se aprueba la instrucción técnica de 
planeamiento sobre determinados requisitos sustantivos que deberán cumplir las 
obras, construcciones e instalaciones en suelo rústico, la superficie mínima que deberán 
tener las fincas en las que se vaya a realizar cualquier acto constructivo deberá tener 
mínimo una hectárea en suelo rústico. Por las características de la parcela a la que 
hace referencia, no cumple con esta disposición.  
- De acuerdo con el artículo 54 del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la LOTAU, no podrán ejecutarse, ni legitimarse 
por acto administrativo alguno los actos de transformación del estado del suelo que 
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comporten un riesgo significativo, directo o indirecto, para la integridad de 
cualesquiera de los valores objeto de protección en un espacio natural, así como de 
erosión o perdida de calidad del suelo, afección de zonas húmedas o masas vegetales, 
abandono o quema de objetos y vertidos contaminantes.  
- Por último, según el artículo 8 del Decreto 242/2004, de 27 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Suelo Rústico, está dentro de los deberes de los propietarios 
conservar y mantener el suelo y, en su caso, su masa vegetal en las condiciones 
precisas para evitar riesgos de erosión, inundación o incendio, y para seguridad o salud 
públicas y daños o perjuicios a terceros o al interés general, incluido el ambiental.” 
  

 CONSIDERANDO que  aún cuando la competencia para otorgar, o en su caso 

denegar licencias corresponde a la  Alcaldesa, de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 21.1.q de la Ley 7/1.985, de 2 de abril,  el art. 160.2 del Decreto Legislativo 1/2010, 

de 18 de mayo de 2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla – La Mancha y 

normas concordantes, concurre la circunstancia de que, mediante decreto nº 

137/2019, de 24 de junio, se ha procedido a delegar tal atribución a la Junta de 

Gobierno Local, en los supuestos que se expresan. 

La Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad, adopta el 

siguiente acuerdo: 

 Primero.- Denegar a la concesión de  licencia municipal de obras para solado de 

hormigón impreso en la entra y alrededor de la piscina en el polígono 6, parcela 53 del 

término municipal de Argamasilla de Calatrava, por los motivos expuestos en el 

informe técnico anteriormente referido. 

 Segundo.- Notificar el presente acuerdo a la interesada a los efectos oportunos. 

 
 2.3.- Solicitud de licencia de obra por para realización de solar de hormigón 
suelo 60 m2 en el polígono 5, parcela 188 de este término municipal con un 
presupuesto de ejecución y base imponible de 400 euros. 
 
 CONSIDERANDO el informe emitido por la Sra. Técnico Municipal de fecha 25 de 
julio de 2.019 en el que informa desfavorablemente la solicitud de licencia por los 
siguientes fundamentos: 
 
 - Conforme a la Orden 31/03/2003, por la que se aprueba la instrucción técnica 
de planeamiento sobre determinados requisitos sustantivos que deberán cumplir las 
obras, construcciones e instalaciones en suelo rústico, la superficie mínima que deberán 
tener las fincas en las que se vaya a realizar cualquier acto constructivo deberá tener 
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mínimo una hectárea en suelo rústico. Por las características de la parcela a la que 
hace referencia, no cumple con esta disposición.  
- De acuerdo con el artículo 54 del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la LOTAU, no podrán ejecutarse, ni legitimarse 
por acto administrativo alguno los actos de transformación del estado del suelo que 
comporten un riesgo significativo, directo o indirecto, para la integridad de 
cualesquiera de los valores objeto de protección en un espacio natural, así como de 
erosión o perdida de calidad del suelo, afección de zonas húmedas o masas vegetales, 
abandono o quema de objetos y vertidos contaminantes.  
 
 - Por último, según el artículo 8 del Decreto 242/2004, de 27 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Suelo Rústico, está dentro de los deberes de los 
propietarios conservar y mantener el suelo y, en su caso, su masa vegetal en las 
condiciones precisas para evitar riesgos de erosión, inundación o incendio, y para 
seguridad o salud públicas y daños o perjuicios a terceros o al interés general, incluido 
el ambiental.” 
  

 CONSIDERANDO que  aún cuando la competencia para otorgar, o en su caso 

denegar licencias corresponde a la  Alcaldesa, de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 21.1.q de la Ley 7/1.985, de 2 de abril,  el art. 160.2 del Decreto Legislativo 1/2010, 

de 18 de mayo de 2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla – La Mancha y 

normas concordantes, concurre la circunstancia de que, mediante decreto nº 

137/2019, de 24 de junio, se ha procedido a delegar tal atribución a la Junta de 

Gobierno Local, en los supuestos que se expresan. 

La Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad, adopta el 

siguiente acuerdo: 

 Primero.- Denegar a la concesión de  licencia municipal de obras para solar de 

hormigón el suelo 60 m2 del polígono5, parcela 188 del término municipal de 

Argamasilla de Calatrava, por los motivos expuestos en el informe técnico 

anteriormente referido. 

 Segundo.- Notificar el presente acuerdo a la interesada a los efectos oportunos. 

  
TERCERO.- INSTANCIAS VARIAS 

  
 3.1.- De que mediante escrito con número de registro de entrada en este 

Ayuntamiento 2019-E-RC-3179 solicita prórroga de la licencia de obra a nombre de 

Antonio Luna Moreno, expediente 508/2019. 



 

6 
 

VISTA la instancia de fecha 3 de septiembre de 2.019 presentada por Dª Felisa 

Luna Ramírez, con registro de entrada en este Ayuntamiento 2019-E-RC-3179, por la que 

solicita prórroga del plazo para inicio de la obra concedida a nombre de Antonio Luna 

Moreno (expediente 508/2019), y que fue concedida por la Junta de Gobierno Local en 

sesión ordinaria celebrada el día 30 de marzo de 2.019. 

VISTO que de acuerdo con las Condiciones Generales de la Licencia de Obras 

indicada  el plazo para iniciar las obras es de tres meses, pudiéndose solicitar una 

prórroga de este plazo por motivos justificados. 

VISTO que la interesada justifica la imposibilidad del inicio de las obras, dentro del 

plazo establecido. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Conceder, a Dª, una prórroga de seis meses del plazo para el inicio de 

las obras consistentes en “demolición de inmueble en c/ Almodóvar, 98 de esta localidad,  

cuya Licencia de Obras nº 508/2019, se le concedió por esta Junta de Gobierno Local en 

sesión celebrada el día 20 de marzo de 2.019. 

SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a la interesada con indicación de los 

recursos procedentes. 

 3.2.- De de esta localidad que mediante escrito de fecha 22 de junio de 2.019 y 
numero de entrada en el registro de este Ayuntamiento 2019-E-RC-2526 solicita para 
salida de vehículos placa de vado y en especial sobre con dimensiones estándares 
según salida/puerta de vehículos más tres metros extra a la derecha del sobre, visto 
desde el acerado de la vivienda. 
 
 VISTO el informe de la Policía Local de fecha 16 de agosto de 2.019 que 
concluye: “habiendo realizado prueba para realizar las maniobras de entrada y salida 
de vehículos, con vehículos estacionados enfrente de la puerta de cochera; al disponer 
de un vehículo caravana de 7,175 metros de longitud; 2,417 metros de ancho y 2,850 
metros de altura, el sobre de la anchura de la puerta de cochera no podría entrar o 
salir de la cochera, por lo que ante las circunstancias especiales de dimensiones del 
vehículo, los agentes han comprobado realizando la maniobra de entrada de vehículo 
y necesitaría un sobre con dimensiones especiales, comprobando que entraría bien con 
la señalización de un sobre con una distancia aproximada de 10,69 metros en el 
acerado de la piscina.” 
 
 CONSIDERANDO lo establecido en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa 
por entradas de vehículos a través de las aceras y reservas de vía pública para 
aparcamiento, carga y descarga de mercancías de cualquier clase. 
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La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente Acuerdo: 

 

PRIMERO.- Estimar la solicitud del  interesado y concederle vado y  pintura de  

“sobre” en calle Virgen del Socorro, 51 en los términos expuestos en el informe 

emitido por la Policía Local. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la solicitante para su conocimiento y 

efectos oportunos y dar traslado del mismo a la Intervención Municipal  y a los 

servicios técnicos municipales. 

 

 3.4.- De AUTOCARES CID, S.L. con CIF nº y domicilio a efectos de notificaciones 

en Carretera del Villar, s/n que mediante escrito de fecha 27 de agosto de 2.019 y con 

número de registro de entrada 2019-E-RC-3050 solicitan que como arrendatario de la 

nave que pertenece a Suarez Ortega SL, ubicada en la calle Socuéllamos, s/n del 

Polígono El Cabezuelo, placa de vado y pintura de sobre frente a la misma. 

 VISTO el informe emitido por la policía Local de fecha 29 de agosto de 2.019 

que concluye que: “efectuadas las mediciones oportunas y observadas las fotografías 

realizadas, la nave en la que solicita el vado y sobre enfrente, se encuentra haciendo 

una esquina, precisamente en la parte más ancha de la vía, al disponer de 21 metros de 

ancho y haciendo intersección con otra calle cuya anchura es de 17 metros, existiendo 

espacio suficiente para maniobrar cualquier vehículo incluidos los autocares sin 

necesidad de restringir el estacionamiento enfrente de la vía, ya que no solicita que se 

limiten ambos lados de la cochera (espacios libres excluidos garaje) sino enfrente de la 

cochera, que como se observan en las fotografías existen espacios más que suficientes 

para maniobrar. Otra cosa es la anchura de la puerta de cochera que no sea suficiente, 

en tal caso tendría que poner una puerta de mayor anchura en relación con los 

vehículos que pretenden utilizarla. Por todo ello, existe viabilidad para concederé la 

placa de vado, no se ha efectuado ninguna solicitud del bordillo en línea fuera de la 

cochera y si lo que pretende es salir de forma recta y marcha atrás la puerta de cochera 

a modo de sugerencia debería ser más ancha y agrandarse para poder maniobrar. No 

procediendo limitar el espacio de enfrente de la vía al ser una zona que dispone de 21 

metros de anchura y que no debe afectar a la entrada y salida de vehículos que salgan 

de dicho garaje.” 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente Acuerdo: 
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PRIMERO.- Estimar parcialmente la solicitud presentada por Autocares Cid, S.L y 

concederle placa de vado  en la nave sita calle Socuéllamos, s/n del Polígono Industrial 

“El Cabezuelo”, pero no pintura de sobre frente a la misma por los motivos expuestos 

en el informe emitido por la Policía Local. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al solicitante para su conocimiento y 

efectos oportunos y dar traslado del mismo a la Intervención Municipal  y a los 

servicios técnicos municipales. 

 
 3.5.- De que mediante escrito con número de entrada en el registro de este 
Ayuntamiento 2019-E-RC-2607 solicita que siendo titular de una bar-restaurante 
ubicado en la Carretera de Puertollano, 51- B, poner cartel anunciador en la vía 
pública en Carretera de Puertollano a la altura de Cid Travel-Meisa con las medidas 
1.50 ancho y 1,30 de alto. 
 
 VISTO el informe emitido por la Sra. Técnico Municipal de fecha 23 de agosto 
de 2.019, en el que informa favorablemente la instalación de cartel anunciador con las 
siguientes consideraciones: 
 
 “- No supondrá una barrera arquitectónica. 
 
 -Deberá mantener la distancia suficiente respecto al vial para que no suponga 
un obstáculo para el tráfico.” 
 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 
unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente Acuerdo: 

 
Primero.- Estimar la solicitud de Dª: y autorizar la colocación de un cartel 

anunciador en la calle Carretera de Puertollano a la altura de Cid Travel-Meisa, con las 
consideraciones expuestas en el informe técnico. 

 
Segundo.- Notificar el presente acuerdo a la interesa a los efectos oportunos. 
 

 4.1.- BASES PARA LA SELECCIÓN DE MONITORES PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE PATRULLAS ESCOLARES DEL AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE 
CALATRAVA. 
 

VISTAS las bases y convocatoria para la selección de monitores para la prestación 

del servicio de patrullas escolares del Excmo. Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava, 

2.019-2.020. 
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 CONSIDERANDO que aun cuando la competencia para aprobar estas bases de 
selección corresponde al Alcalde, de conformidad con lo dispuesto en el art. 21.1 de la 
Ley 7/1.985, de 2 de abril y normas concordantes, concurre la circunstancia de que, 
esta competencia se encuentra delegada la Junta de Gobierno Local mediante decreto 
de Alcaldía núm. 103/2015, de 15 de junio. 

 
 La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente acuerdo: 

 PRIMERO.- Aprobar las bases que han de regir la selección monitores para la 

prestación del servicio de patrullas escolares del Ayuntamiento de Argamasilla de 

Calatrava, del tenor literal siguiente: 

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA AMPLIACIÓN, MEDIANTE 

CONCURSO DE MÉRITOS, DE LA BOLSA DE EMPLEO DE MONITORES/AS PARA LA 

PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO DE PATRULLAS ESCOLARES 
 

PRIMERA.- OBJETO 
 

Es objeto de la presente convocatoria regular las bases para proceder a la 

creación /constitución  de la bolsa de empleo mediante el procedimiento de concurso 

de méritos, para cubrir las necesidades de contratación de personal para la 

prestación del servicio de patrullas escolares que se  va a prestar  por el 

Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava. 

 
SEGUNDA.- FUNCIONES DEL PUESTO A DESEMPEÑAR 

 
Las funciones a desempeñar serán las siguientes: 

 
- Acompañamiento de los menores a  la entrada y salida de los Centros 

educativos en periodos escolares 
- El acompañamiento en alguna necesidad especifica. 

 
TERCERA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

 
Para tomar parte en el proceso de selección será imprescindible cumplir los 

siguientes requisitos: 

 
a) Ser español o nacional de cualquier Estado miembro de la Unión Europea o 

nacional de algún Estado, al que en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores. 
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También podrán participar el cónyuge de los españoles, de los nacionales de 

los demás Estados miembros de la Unión Europea y de los nacionales de 

algún Estado, al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por 

la Unión Europea y ratificados  por España, sea de aplicación la libre 

circulación de trabajadores, siempre que no estén separados de derecho, así 

como sus descendientes y los del cónyuge, menores de 21 años o mayores de 

dicha edad que vivan a sus expensas. 

b) Tener  mas de 18  años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa. 

c) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida el normal 

desempeño de las funciones encomendadas. 

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas. 

e) No hallarse incurso en cualquiera de las causas de incompatibilidad previstas 
en la normativa vigente en la materia. 

 
CUARTA.- TITULACION EXIGIDA 

 
Los aspirantes deberán estar en posesión de: 

 1 título de graduado escolar, ESO o competencias claves  

2.  curso de kanguras y /o Ludoteca  del Excmo Ayuntamiento de Argamasilla 

de Calatrava o estar en situación de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de 

presentación de solicitudes. 

 
QUINTA.-    SOLICITUDES 
 

La instancia solicitando tomar parte en el proceso selectivo, según modelo 

que se adjunta como Anexo I, deberá presentarse en el Registro General del 

Ayuntamiento, de 9,00     a 14,00 horas, acompañada de la siguiente 

documentación: 

 
a) Fotocopia del D.N.I. 

b) Currículum vitae actualizado. 

c) Certificaciones, títulos y diplomas justificativos, contratos de trabajo y/o 
certificados de empresa acreditativos de los méritos alegados, conforme se 
determina en la base octava. 

 
No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados que en el momento 

que finalice el plazo de presentación de solicitudes, no se justifiquen 

documentalmente,  y será excluyente formar parte de otra bolsa de empleo de este 

Ayuntamiento y del SAI  escolar. 
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Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el 

artículo 16 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común. 

No obstante, en el caso de que se remita por correo, la persona interesada 

deberá acreditar, con el justificante correspondiente, la fecha de imposición del 

envío a la oficina de correos y comunicarlo al Ayuntamiento de Argamasilla de 

Calatrava mediante fax. 

 
El plazo para  presentar  la  instancia,  junto  con  la  documentación  

señalada  será  del  13 de septiembre al 20 de septiembre de 2.019. 

 
SEXTA. –ADMISIÓN DE ASPIRANTES 

 
Terminado el plazo de presentación de instancias, la Sra. Alcaldesa-

Presidenta del Ayuntamiento dictará resolución, que se publicará en el Tablón de 

Anuncios del Ayuntamiento, mediante la que aprobará la lista de aspirantes 

admitidos y excluidos. Se indicará en la misma las causas de exclusión que pudieran 

concurrir, concediéndose un plazo de tres días hábiles para susubsanación. 

 
SÉPTIMA.- COMISION DE VALORACION Y COMPROBACIÓN 

 
Su composición se regirá por lo dispuesto en el Decreto 153/2016, y en todo 

caso dispondrá de Presidente/a, Vocales y Secretaría. 

 
7.2. Abstención 

 
Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de formar parte del mismo 

cuando concurran las circunstancias previstas en el Art. 23 de la Ley 40/2015, de 2 

de octubre. 

 
7.3. Recusación 

 
Los aspirantes podrán recusar a los miembros de la Comisión cuando 

concurran las circunstancias previstas en el art. 24 de la Ley 40/2015, de 2 de 

octubre. 

 
7.4. Propuesta de selección 

 
La propuesta de selección, formulada en directa aplicación de los criterios 

establecidos en la base séptima será elevada al órgano competente para su 

aprobación. 
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Emitida la correspondiente resolución, se hará pública la relación de personas 

que han sido provisionalmente seleccionadas y las que no lo han sido, de forma 

motivada. 

 
La Comisión de Valoración y Comprobación queda facultada para realizar la 

interpretación de las presentes bases y adoptar los acuerdos necesarios para el buen 

orden de la convocatoria en todo lo no previsto en las mismas. 

 

OCTAVA.- SISTEMA SELECTIVO 
 

El sistema de selección de los aspirantes será mediante concurso, en el que se  
valorarán los siguientes extremos:  

 
A) EXPERIENCIA EN EL MISMO AMBITO PROFESIONAL ( Máximo 6puntos) 
 

-Por haber desempeñado funciones análogas a las de la plaza a desempeñar al 
servicio  en el Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava , 0,20 puntos  por mes de 
contrato a jornada completa o 0,10 puntos por mes de contrato a jornada parcial. 
 

- se computarán meses completos de trabajo. 
 

La experiencia profesional solo se valorará cuando se justifique 

documentalmente, mediante contratos de trabajo y documentos de prórroga, 

acompañados de vida laboral expedida por la Seguridad Social o certificados de 

empresa en modelos oficiales expedidos por el responsable de la empresa o 

tratándose de Administraciones Públicas certificado de servicios prestados. No se 

valorará la experiencia profesional cuando no conste expresamente la fecha de inicio 

y fin del contrato. 

 
B) CURSOS DE FORMACION Y PERFECCIONAMIENTO ESPECIFICOS ( Máximo 

2puntos) 
 

 
 Título  de monitor o director  de actividades juveniles de la JCCM 
 

 
0,50 

Cursos de duración superior a 200 horas relacionados con el puesto 0,50 

Cursos de más de 100 horas y menos de 200 horas relacionados 
con el 

puesto 

0,30 

Cursos de más de 20 horas y menos de 100 relacionados con el 
puesto 

0,15 
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C/ POSEER CALIFICACIÓN OFICIAL DE MINUSVALÍA DE LA JCCM        …………… 2 puntos 

 

Los cursos de formación y perfeccionamiento se acreditarán mediante 

fotocopia de los títulos, en los que deberá constar el nombre y apellidos del 

aspirante, denominación del curso, duración en horas del mismo, firma acreditativa 

y sello del organismo. 

 
En ningún caso se valorará la formación cuando no guarde relación con la 

naturaleza del puesto de trabajo objeto de la convocatoria o no se detalle el número 

de horas exacto del curso. No serán tenidos en cuenta aquellos cursos con los que se 

hayan obtenido créditos de libre configuración necesarios para la expedición del 

título académico correspondiente. 

 
En caso de EMPATE, tendrán preferencia quienes hayan obtenido mayor 

puntuación por titulación académica y en caso de persistir el empate, se dará 

prioridad a la persona que acredite mayor experiencia profesional. Finalmente, en 

caso de persistir el empate se tendrá en cuenta la fecha de registro de entrada, 

dando prioridad a las solicitudes presentadas con mayor antigüedad. 

 
NOVENA.- RESOLUCION DEL CONCURSO. 

 
El plazo para la resolución del concurso será máximo de diez días hábiles, 

desde el día siguiente al de la finalización del plazo para subsanar errores de las 

personas excluidas, si las hubiere, o desde el día siguiente a la finalización de 

entrega de solicitudes para participar en dicho concurso. 

 
Terminada la valoración de méritos, la Comisión de Valoración propondrá los 

candidatos a la Alcaldía como órgano competente en materia de personal. 

 
Se publicará en el Tablón de Anuncios la lista definitiva de las personas que 

integran la bolsa de trabajo, procediéndose al llamamiento atendiendo al orden de 

puntuación. 

 
DÉCIMA.- VIGENCIA DE LA BOLSA. 

 
La bolsa de empleo temporal estará vigente hasta su agotamiento o creación 

de una nueva bolsa. La creación de una nueva bolsa supone la extinción de la que 

estuviera vigente. 
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UNDÉCIMA.-LLAMAMIENTOS Y RENUNCIA 
 

Los llamamientos para cada contrato se realizarán por orden de lista 

siguiendo el  orden de puntuación obtenida. El llamamiento se efectuará 

preferentemente mediante llamada telefónica. 

 
El aspirante avisado dispondrá, como regla general, de cuarenta y ocho horas 

para aceptar o rechazar la oferta de trabajo desde que se efectúe el llamamiento. 

Salvo en los casos de urgente necesidad en los que se requiera la incorporación 

inmediata del aspirante, en cuyo caso este plazo se podrá ver reducido. Si bien, en 

este último caso si el aspirante no pudiera incorporarse de forma inmediata, por 

causa justificada, será tenido en cuenta para la próxima contratación que se realice 

para dicho servicio. 

 
La renuncia a la oferta de trabajo deberá realizarse por escrito a través del 

Registro General del Ayuntamiento. 

 
La renuncia o falta de respuesta en el plazo señalado de cuarenta y ocho 

horas sin que el interesado se haya pronunciado, supondrá la pérdida de su puesto 

en la bolsa, pasando a ocupar el último puesto de la misma, salvo las siguientes 

excepciones: 

 
- Enfermedad grave o de larga duración del aspirante o de un familiar hasta el 

segundo grado de consanguinidad o afinidad. 
- Permiso por maternidad o adopción. 

- Estar dentro de las cuatro últimas semanas del embarazo. 
 

En estos casos, el aspirante mantendrá su puesto en la bolsa de empleo 

temporal, quedando en situación de suspensión en la misma, y no recibirá más 

llamamiento hasta que comunique la finalización de la situación que dio lugar a la 

renuncia. Los aspirantes podrán hacer valer estas excepciones siempre que dichas 

situaciones queden debidamente acreditadas, en su caso, por el Servicio Público de 

Salud u organismo competente. 

 
Cuando una persona sea contratada para sustituir a otra por un contrato de 

duración inferior a un mes no perderá su puesto en la bolsa de empleo. 

 
La Comisión de Valoración y Seguimiento del proyecto  Patrullas Escolares y 

en su defecto , Servicios sociales   se reserva el derecho de tomar las decisiones 

oportunas ante los imprevistos que surjan a lo largo de la vigencia de esta bolsa de 
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empleo, así como cualquier problema que requiera de una decisión inmediata.” 

 

 QUINTO.- BASES PARA CONCESIÓN  DEL SERVICIO DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA 

AMHIDA.- ADOPCIÓN DEL ACUERDO QUE PROCEDA 

 VISTAS las bases para la concesión del servicio de atención especializada de la 

Asociación Amhida. 

 La Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad adopta el 

siguiente acuerdo: 

 Primero.- Aprobar las bases que han de regir la concesión del servicio de atención 

especializada de la Asociación Amhida del tenor literal siguiente: 

“BASES PARA CONCESION DEL SERVICIO DE ATENCION ESPECIALIZADA DE LA 

ASOCIACION AMHIDA 

Se establece el siguiente baremo:   

PARA LA EVALUCION INICIAL  

Ingresos mensuales 
Aportación del 

 Ayuntamiento  

Aportación  

De la familia 

  TOTAL 

De 0 E a  400 E 70  E 0 E  E 

De 401 a 550 E 65 E 5 E  E 

De 551 a 800 E 60 E  10 E  E 

De 801 a 1100 E 55 E 15 E  E 

Mas de 1200 E 0 E   

 

PARA LAS 5  SESIONES MENSUALES DE TALLERES. 

Ingresos mensuales 
Aportación del 

 Ayuntamiento  

Aportación  

De la familia 

  TOTAL 

De 0 E a  400 E 60  E 0 E  E 
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De 401 a 550 E 55 E 5 E  E 

De 551 a 800 E 50 E  10 E  E 

De 801 a 1100 E  45E 15 E  E 

Mas de 1200 E 0 E   

 

Por ser FAMILIA NUMEROSA por la  EVALUACION 

Ingresos mensuales 
Aportación del 

 Ayuntamiento 

FAMILIA NUMEROSA  

Aportación  

De la familia 

  TOTAL 

De 0 E a  400 E 70  E 0 E  E 

De 401 a 550 E 70 E 0 E  E 

De 551 a 800 E 65 E 5 E  E 

De 801 a 1100 E 60 E 10 E  E 

Mas de 1200 E 55 E 15 E E 

 

FAMILIA NUMEROSA PARA LAS 5  SESIONES MENSUALES DE TALLERES. 

Ingresos mensuales 
Aportación del 

 Ayuntamiento 

Familia numerosa  

Aportación  

De la familia 

TOTAL 

De 0 E a  400 E 60  E 0 E  

De 401 a 550 E 60 E 0 E  

De 551 a 800 E 55 E  5 E  

De 801 a 1100 E 50E 10 E  

Mas de 1200 E 45 E 15E  
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No obstante se valoraran otras familias que por situaciones sociales 

excepcionales y/  o pagos imprevistos aún cobrando 1200 euros  o más  y previa 

valoración de servicios sociales, podrán ser subvencionadas para entrar en dicho 

programa 

DOCUMENTACION  AYUDA PARA PROGRAMA DE TDHA  

Curso escolar 2019-2020 

LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACION  

Las instancias se solicitaran en el Ayuntamiento en EL AREA DE SERVICIOS 

SOCIALES y el  plazo está continuamente abierto durante el curso escolar EN HORARIO 

DE MAÑANA 

Tendrán que aportar tanto los ingresos  de la unidad familiar como el recibo de 

préstamos de hipoteca si hubiese. 

 Fotocopia del D.N.I del solicitante 

 Fotocopia de familia numerosa 

 Fotocopia de justificantes de ingresos económicos, tanto del interesado como de los 
miembros de la unidad de convivencia  (nomina , pensiones o ayudas económicas) 
de todos los mayores de edad. 

 Si no se poseen ingresos :. 
o  Certificado del SEPECAM de no ser perceptor de ninguna ayuda y estar 

en paro de ambos cónyuges 
o Certificado de la seguridad social de no poseer ayudas económicas de 

ambos cónyuges 

 Recibos justificantes actualizados  del gasto de alquiler  hipoteca bancaria.  
préstamos personales que se posean  y/o cualquier otro gasto extraordinario 

 Los menores deben asistir a clase durante el periodo escolar sin tener 
absentismo. Situación ésta que se comprobara con los centros escolares. 

 Volante de empadronamiento de todos  los que convivan en el domicilio” 

 

 SEXTO.- BASES PARA LA SELECCIÓN DE AYUDAS POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO 

PARA AYUDAR A FAMILIAS EN EL PAGO DE SERVICIOS HACIA SUS HIJOS/AS DE LOPEDA 

Y ESPECIALISTA EN AUDICIÓN Y LENGUAJE.- ADOPCIÓN DEL ACUERDO QUE PROCEDA. 

VISTAS las bases que han de regir la concesión de ayudas por parte del Excmo. 

Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real), para ayudar a familias en el 
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pago de servicios hacia sus hijos/as, de logopedas y especialistas en audición y lenguaje, 

curso  2019/2020.  

 La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente acuerdo: 

Primero.- Aprobar las  bases que han de regir la concesión de ayudas por parte del 

Excmo. Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real), para ayudar a familias 

en el pago de servicios hacia sus hijos/as, de logopedas y especialistas en audición y 

lenguaje, curso  2019/2020, del tenor literal siguiente: 

“BASES PARA LA CONCESION DE AYUDAS POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE 

ARGAMASILLA DE CALATRAVA  PARA AYUDAR A  FAMILIAS EN EL PAGO DE 

SERVICIOS HACIA SUS HIJ@S DE LOGOPEDAS Y ESPECIALISTAS EN AUDICION Y 

LENGUAJE. 

PRIMERO.- OBJETO 

El Ayuntamiento desea mejorar la calidad de vida de los vecinos ofreciendo una 

ayuda para la prestación de un  Servicio que se estima necesario bajo petición de los 

padres y  madres y del Colegio. 

Es objeto de la presente convocatoria determinar los baremos y criterios a 

seguir para la concesión de ayudas a la prestación del servicio de logopedia 

SEGUNDA.- DURACION Y CARACTERISTICAS DE DICHO SERVICIO 

La duración de dicha ayuda será por los periodos necesarios para el tratamiento 

de los menores, no excediendo de un máximo de dos periodos escolares comprendidos 

de octubre a mayo. 

TERCERA.- REQUISITOS DE LOS/AS  ASPIRANTES 

 Necesitar  apoyo en las áreas de logopedia previo pequeño informe del 

profesional cualificado 

 Estar empadronado en la localidad 

CUARTA.-  CRITERIOS DE CONCESION 

Las ayudas se concederán de conformidad con el siguiente baremo 
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Ingresos mensuales 
Aportación del 

 Ayuntamiento  

Aportación  

De la familia 

  TOTAL 

De 0 E a  400 E 8 E 0 E 8 E 

De 401 a 550 E 8 E 2 E 10 E 

De 551 a 800 E 5 E 5 E 10 E 

De 801 a 1100 E 3 E 7 E 10 E 

Mas de 1200 E 0 E   

 

QUINTA .- LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN  

Las instancias se solicitaran en el ayuntamiento en el Registro general, el plazo 

está continuamente abierto durante el curso escolar. 

Tendrán que aportar tanto los ingresos  de la unidad familiar como el recibo de 

préstamos de hipoteca si hubiese 

SEXTA.- BAREMACIÓN 

La baremación se realizara por los servicios sociales que elevaran una propuesta 

a la Alcadía que la aprobara. 

La Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento dictara resolución, que se 

publicara en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento mediante la que aprobara la lista 

de admitidos y excluidos en dicho programa en cada una de las solicitudes 

     SÉPTIMA .- CUESTIONES DEL SERVICIO 
 

 Ofrecer el servicio de evaluación, y tratamiento de los menores derivados por el 
servicio de orientación de los colegios y por los padres que lo demanden 

 Se establece el precio de 8 E/Sesión. “ 
 

 SÉPTIMO.- CUESTIONES DE URGENCIA 

 No se planteó ninguna cuestión de urgencia. 

OCTAVO.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
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No se formuló ningún ruego ni ninguna pregunta. 
 
 

 No habiendo más asuntos en el orden del día que tratar, la Sra. Alcaldesa  levanta 
la  sesión a las diez horas; para constancia de lo que se ha tratado y de los acuerdos 
adoptados, extiendo la presente acta que firma la Sra. Alcaldesa y que como Secretaria 
certifico con mi firma.  Doy fe. 

 
Vº Bº 
LA ALCALDESA,       LA SECRETARIA, 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
 

 

 

 

 

 

 

 


